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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Carlos Alberto Puente. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

29 de noviembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
29 de noviembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que en materia de fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los 

candidatos las normas electorales deberán ser de aplicación estricta y el procedimiento por el que se inicien 
investigaciones y procesos sancionadores deberá cumplir con el debido proceso y los principios generales de derecho 

en materia procesal. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los anteriores 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Precisar en el artículo de instrucción el contenido de las fracciones que se modifican y de las que se agregan. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar.  

 

La iniciativa, salvo las observaciones anteriormente realizadas, cumple en general con los requisitos formales 
requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de 

los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de 
éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en 
lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 

respectivamente establecidos por la presente Constitución 

Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de 
México, las que en ningún caso podrán contravenir las 

estipulaciones del Pacto Federal. 

 
 

I. a IV. 

 
V. La organización de las elecciones es una función estatal 

que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 

EL APARTADO B, BASE V, DEL ARTÍCULO 41 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
APLICACIÓN ESTRICTA DE LAS NORMAS 

ELECTORALES 

Artículo Único. Se reforma y adiciona el Apartado B, 

Base V, del artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como a 
continuación se presenta: 

Artículo 41. [...] 

 

 

 

 

I. a IV. [...] 

V. La organización de las elecciones es una función 

estatal que se realiza a través del Instituto Nacional 
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los organismos públicos locales, en los términos que 
establece esta Constitución. 

 

Apartado A… 

 
Apartado B… 

 
a) a c) … 

 
… 
 

La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y 

de las campañas de los candidatos estará a cargo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La ley 

desarrollará las atribuciones del Consejo para la 
realización de dicha función, así como la definición de los 
órganos técnicos dependientes del mismo, responsables 

de realizar las revisiones e instruir los procedimientos para 

la aplicación de las sanciones correspondientes. En el 
cumplimiento de sus atribuciones, el Consejo General no 
estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y 

fiscal, y contará con el apoyo de las autoridades federales 
y locales. 

 

 
 

 

 

 
 

Electoral y de los organismos públicos locales, en los 
términos que establece esta Constitución. 

Apartado A. [...] 

Apartado B.[...] 

a) a c) [...] 

[...] 

La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos 

y de las campañas de los candidatos estará a cargo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La ley 

desarrollará las atribuciones del Consejo para la 
realización de dicha función, así como la definición de 
los órganos técnicos dependientes del mismo, 

responsables de realizar las revisiones e instruir los 

procedimientos para la aplicación de las sanciones 
correspondientes. Los criterios de interpretación y 
aplicación de la norma en la imposición de 

sanciones deben ser de aplicación estricta de la 

ley o reglamento correspondiente. En el 
cumplimiento de sus atribuciones, el Consejo General no 

estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y 
fiscal, y contará con el apoyo de las autoridades 
federales y locales. 

Las sanciones aplicadas a los partidos políticos 

nacionales con registro local deberán ser cobradas 

exclusivamente a estos mediante su 
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No tiene correlativo 
 

 

 

 
 

… 
 

Apartado C. y D. 
 
VI…. 

financiamiento público otorgado por la Entidad 
Federativa de que se trate. En caso de no contar 

con dicho financiamiento, la sanción no podrá 

trasladarse al partido político con registro 

nacional. 

[...] 

Apartado C. y D. [...] 

VI. [...] 

  

 TRANSITORIOS 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Mónica Rangel 
 

 

 

 

 

 


